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T 
~. Disposiciones generales 

MINISTERIO DE HACIENDA 

CIRCULAR nJimero 591 de la Direccion G eneral 
de Aduanas por la que se aprueba la correccion 
qUinta de las notas e,:¡;plicativas del Arancel dE' 
Aduanas (edición 1963) . 

En cumplimiento de las disposIcIones legales señaladas en 
la exposición de motivos de las Circulares 515 515 bis, 515 ter 
y 574, Y como consecuencia de las decisiones adoptadas al res
pecto por el Consejo de Cooperación Aduahera en sus sesionf"s 
correspondientes al a¡'¡o 1967, reflejadas en los docwnentos 14.329 
y 14.813 del mismo, se han vertido dichos docwnentos al idioma 
español y publicado ba jo el titulo «Correccion número 5 al 
texto de las notas explicativas del Arancel de Aduanas (ed~ 
ción 1963) », con lo que queda actualizado dicho texto comple· 
mentario y auxiliar para la aplicación del Arancel. 

En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el articulo 
tercero de la Orden del Ministerio de Hacienda de 27 de sep
tiembre de 1963, 

Este Centro DIrectivo h a acordado: 

LO Aprobar la «Corrección número 5 al texto de las notas 
explicativas deí Arancel de Aduanas (edición 1963) », conform\:: 
aparece en el folleto que bajo el mismo título ha sido objeto 
del depósito legal M-12.453-1968, en su edición realizada por 
la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 

2.° Dado el carácter de texto complementario y auxiliar 
de las notas explicativas, que no puede ser contrario al que 
resulte del contenido mismo del Arancel de Aduanas, cuya in
terpretación facilita la «Corrección número 5», será de apl;
cación desde el mismo dla de la publicación de esta disposición 
en el «Boletin Oficial del Estado». 

3.0 A todos los efectos, el texto oficial de las notas expll
cativasdel Arancel de Aduanas será el que resulte de introdu
cir en el texto aprobado por Orden del Ministerio de Haciendfl 
de 27 de septiembre de 1963, modificado por las Correcciones 
números 1. 2, 3 Y 4, las enmiendas que figuran ' en la «Corrección 
número 5», que se aprueba por la presente disposición. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos, 
debiendo dar traslado de la presente Circular a las Admin is
traciones ,Subalternas de su demarcación. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madr!d, 26 de junio de 1968.-EI Director general, Victor 

Castro. 

Sr_ Administrador de la Aduana de .. _ 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

ORDEN de 12 de j unio de 1968 por la que se dic· 
tan normas cO'mplementarias de aplicación al Mi
nist,erio de Obras Públicas de los art ículos 67 y 68 
del Reglamento General ele Contratación del Es
tado. 

TIustrisimos señores: 

El Reglamento General de Contratación de Obras del Esta
do, aprobado por Decreto 3354/ 1967, de 28 de diciembre, deter
mina en diversos articulos la necesidad de que cada Departa
mento vaya completando las distintas materias t r atadas en el 
mismo con disposiciones complemen tarias. 

En lo que se refiere a los articulos 67 y 68, v entre tanto r.o 
se dicten normas mas detalladas al efecto. los servicios de esU> 
Departamento se atendran á las siguiente~ prescripciones . 

ArtIculo 1." Lfl. determll1aclón de los costes de ejecucion ;Ji: 

las distintas unidades de obra se incluirá en un anejo de :8 
Memoria denominaCio Justificación de Precios. 

En el caso de que en el presupuesto t'iguren partidas. alzada~ 
se incluirá en el mismo anejo el estudio de las mismas, indi
cando su necesidad o conveniencia y los criterios que se ha:1 
r.eguido para su estimación y forma de pago. Será preciso dis
tinguir las partidas alzadas «a justifican), cuyo abono se har:i. 
mediante precios del proyecto, de las de abono íntegro, que 
tendrán el carácter de nuevos precios y, por tanto, deberá') 
trgurar como tales en los cuadros de precios números 1 y 2. 

Art. 2.° El anejo de la Justificación de Precios carece de 
c.aracter contractual y su objeto es acreditar ante la Admini s
tI'ación la situación del mercado y servir de base para la con
fección de los cuadros de preciOS números 1 y 2, que son con
tractuales, y en los cuales debe figurar lo estrictamente nece
sario para el correspondiente abono de unidades de obra como 
pletas o incompletas. 

Art. 3.° El cálculo de todos y cada uno de los precios de 
las distintas unidades de obra se basará en la determinacion 
de los costes directos e indirectos precisos para su ejecUCión 

Cada precio se obtendrá mediante la aplicación de una ex
presión del tipo : 

K 
Po (1 + --l . Cll 

100 
en la que 

Po es el precio de ejecución material de la unidad corres-
pondiente, en pesetas. 

K es el porcentaje que corresponde a las «costes indirectos». 
Cn es el «coste directo» de la unidad, en pesetas. 
El valor de K sera constante para cada proyecto y se calcu

lará con una sola cifra decimaL 

Art. 4.° Se consideran costes directos : 
a ) La mano de obra, con sus pluses y cargas y seguros so

cia les, que interviene directamente en la ejeCUCión de la unidad 
de obra. 

b) Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, 
que queden integradOS en la unidad de que se trate o que sean 
necesarios para su ejecución. 

c l Los gastos de personal, combustible, energia, etc., que 
tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la 
maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecUCión de la 
unidad de obra. 

d) Los gastos de am.ortiZación y conservación de la maqui
naria e instalaciones anteriormente citadas. 

Art. 5.° En 'la mano de obra se tendrá en cuenta su ren
dimiento. según las distintas unidades y el costo horario de 
la misma, considerando los salarios de las distintas categorias 
profesionales y la seguridad sociaL 

Art. 6.° En lbs materiales que queden incorporados a las 
unidades de obra de que formen parte se tomará en conside
ración su calidad, el precio de origen y los gastos de transo 
porte. 

En los materiales auxiliares que sean necesarios para la eje
cución de las unidades de obra, pero que no quedan integrados 
en la misma, se considerarán dos casos distintos. 

a) Aquellos materiales cuyo empleo implica su destrucción, 
tales como explosivos. 

b) Aquellos que pueden utiliZarse para la ejeCUCión SUCe61-
va de varias unidades, o tengan el carácter de medios auxilia
res, en este caso se contará con el hecho de su utilización múl
tIple y su posible valor residual. 
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Art. 7.0 Se calculará el gasto de luncionamiento de la ma
quinaria e lllstalaciones incluyendo los gastos de personal, com
bustible, energia, etc., obteniendo su rendimIento referido a las 
unidades en que realmente se empleen, con lo que se cifrara 
el costo de dicho gasto por unidad de obra ejecutada. 

Art. B.O Para el calculo de las amortizaciones de la maqUl
naria e instalaciones se tendrá en cuenta el número total de 
wlidades a ejecutar con las mismas, los gastos de adquisiCió'l 
menos su valor residual al final de la obra, así como los gas
tos de transporte, instalación, conservación y mantenimiento y 

. los gastos del capital invertido .. 

An. 9.° Seran costes indirectos todos aquellos gastos que rlO 

son imputables directamente a unidades concretas, sino al 
conjunto de la obra. tales como instalación de oficinas a pie de 
obra, comunicaciones, almacenes, talleres, pabellones tempora
les para obreros, laboratorios, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los impre· 
vistos. 

No se imputaran nunca a costes indirectos los elemento, 
medios o instalaciones (¡ue se utilicen en unida.des de obm 
determinadas que deben figmar en la unidad correspondienee 
(articulo 7.°). 

Tampoco se mcluiran como costes indirectos las obras com
plement'trias que hayan de subsistir una vez terminada la ob;',\ 
principal . que, en general, figuraran en el presupuesto con pre· 
cios unitarios. 

Art. 10. A la vista de las condiciones de la obra a ejecutar 
y del programa indicativo del posible desarrollo de los trabajos, 
el proyectista estimará todos los gastos que han de considerarse 
como «costes indirectos». Este programa, a tenor de lo orde
nado en el apartado quinto del articulo 63 del Reglamento Ge
!lerai de Contrataci6n cel Estado, lo establecerá el proyectista 

. para conseguir condiciones óptimas de plazo y coste. 
Dado el caracter meramente indicativo de dicho programa 

de trabajos, tales estudios y sus conclusiones quedan incluídos 
en la MemOria al solo efecto de fijar el porcentaje de costes 
indirectos. Si el proyectista estima que las características de 
determinados elementos,' medios o mstalaciones no deben que
nar a elección del contratista, incluirá en el pliego de prescrip
ciones particulares del proyecto las oportunas obligaciones . 

. Art. 11. Se incluirán entre los costes indirectos los deri
vados del personal técnico y administrativo adscrito exclusiva
mente a la obra y que no intervengan directamente en la ej€
cució!1 de unidades concretas, tales como Ingenieros, Ayudan
~es, Encargados, Pagadores, Vigilantes, etc. 

Art. 12. El valor de K a que se refiere el articulo 3.0 estará 
compuesto de dos sumandos: el primero, el porcentaje que 
resulte de la relación entre la valoración de los costes indirec
tos obtenida con los criterios señalados y el importe de los cos
tes directos de la obra, y el segundo el porcentaje correspon
diente a los imprevistos. 

Estos imprevistos. a integrar en el ciLado coeficiente, se
rán cifrados en un 1, 2 ó 3 por 100, según se trate de obra 
terrestre, fluvial o marítima. para tener en cuenta las caract!.'
rísticas peculia.res de cada una de ellas. 

Art. 13. El valor del porcentaje K será como máximo del 
6, 7 u 8 por 100, según se trate de obra terrestre, fluvial o 
maritima.. 

Art. 14. El presupuesto de ejecución por contrata. se obten
drá incrementando el de ejeCUción material en los gastos gene
rales de estructura que inciden sobre el contrato, cifrados en 
los siguientes porcentajes: 

a) El 20 por 100 en concepto de gastos generales de la 
Empresa, gastos financieros, gastos fiscales, tasas de la Admi
nistración y demás derivados de ias obligaciones del contrato 

b) El 6 por 100 en concepto de beneficio industrial del 
Contratista. 

Lo que comunico a VV. n. ]Jara su conociiniento y efectos. 
Dios guarde a VV. n. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1968. 

SILVA 

Ilmos. Sres. Subsecretario, Secretario general Técnico y Direc
tores generales de este Ministerio. 

O(WEN ele 4 de julio de 1968 por la que se dispone 
se aplique en todas las Direcciones Generales del 
Departamento el pliego aprObado por Orden mtnis
terial de 4 de Junio de 1968 pura la contratactón 
de estudios y servicios técnicCl!> de la Dirección Ge
neral de Carreteras y Caminos Vecinales_ 

Uustrísimos señores:. 

El Decreto 919/ 1968, de 4 de abril, regula la contratación de 
estudios y servicios técnicos con SOciedades y Empresas consulto
ras por los Departamentos Ministeriales. En su articulo séptimO 
dispone que los efectos de los contratos se ajustarán a los pliegos 
de clausulas generales aprObados por cada Departamento, previo 
informe de la Junta Consultiva de Contratación Administra
tiva. 

El estudio y tramitación de un pliego de cláusulas genera
les aplicable a todos los contratos de este tipo concertados por 
ei Departamento exige un tiempo incompatible con la urgencia 
de su aplicación. Por ello, habiéndose aprobado por Ü1'den n:i1-
nisterial de 4. de junio de 1968 un pliego aplicable a dichos 
contratos dependientes de la Dirección General de Carreteras, 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Por la Secretaría General Técnica se elaborará un plie
go de cláusulas generales aplicable a los contratos de estuclio 
y servicios técnicos del Departamento. 

2.0 Provisionalmente, hasta que dicho pliego sea aprobado, 
se aplica+á por todas las Direcciones Generales del Departa
mento, el aprobadO por Orden ministerial de 4 de junio de 1968 
para la Pirección General de Carreteras. 

Lo que comunico a VV. n, para los fines Oportun08, 
Dios guarde a VV, II. muchos años . 
Madrid, 4 de julio de 1968.-P, D., el SUbsecretario, Juan 

Antonio Ollero. 

Ilmos. Sres. Subsecretario. Secretario general técnico y Direc
tores generales del Ministerio de Obras Públicas. 

MINISTERIO 
f)E EDUCACIO;\I y CIENCIA 

RESOLUCION de la Secretaria General Técntca 
sobre delegación de atribuciones del Secretario ge
neral técnico en el Jefe de la Sección de Relacio
nes ExterirYres de este Ministerio. 

En atención a las necesidll,des del servicio y en uso de la 
facultad que me otorga el número 5 del artículo 22 de la 
vigente Ley de Régimen Juridico de la Administración del 
Estado, sobre delegación de atribuciones, 

Esta Secretaria General Técnica, previa conformidad del ex
celentísimo señor Ministro de este Departamento, ha dispuesto 
delegar en V. S. las siguientes: 

a) Peticiones de informe a Organismos consultivos, InstI
tuciones, Corporaciones, Centros oficiales y Autoridad-es en 
general. 

b) Rt!misión O Pase C\e expedie~tes y documentos a otras 
Autoridades, Organismos y Servicios de la Administración del 
Estado. 

c) Comunicaciones y notificaciones que sean traslado de 
resoluciones dictadas por la Superioridad. 

d) La ordenación de cualquier trámite en el procedimiento 
que no implique resolución o término del mismo. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de junio de 1968.-EI Secretario genera.! técnico. 

Ricardo Diez Hochleitner.--Conforme: Villar Palasí. 

Sr. Jefe de la Sección ele Relaciones Exteriores de este Minis
terio. 


